
 

MEDIDA CAUTELAR 
 

 
MG 
RADICADO:   2021-0057500Correccionauto 
                         MINIMA CUANTIA 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
Al Despacho.    Bucaramanga  4 de abril de 2022 
 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
Secretaria 
 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga  cuatro de abril de dos mil veintidós. 
 
 
Siendo procedente lo solicitado en el anexo 09   el juzgado, 

RESUELVE 

 
Corregir el auto de fecha 22 de septiembre de 2021 en el sentido de ordenar oficiar a 
Señor Registrador de Instrumentos Públicos de Ciénaga Magdalena  para que proceda 
a registrar el embargo y secuestro del inmueble con matrícula  222-6604 de propiedad 
de la señora MARIA DOLORES SALCEDO BOLAÑO identificada con CC 26.758.140 y 
no a Fundación Magdalena como se solicitó inicialmente. 
 
0fíciese al Señor Registrador de Ciénega  Magdalena para que proceda a registrar el 
embargo y expedir el folio de matrícula a cargo del interesado. 
 
 
  
NOTIFIQUESE 
 
 
 
                                                      DANILO ALARCÓN MÉNDEZ 
                                                                      Juez 
         

La anterior providencia se notifica en estados del 5 de abril de 2022 
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